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En auto del 3 de agosto de 20221, se fijó fecha para llevar a cabo la 
audiencia inicial el día 6 de septiembre de 2022 a las 10:00 a.m. El 
apoderado uno de los demandados, a través de memorial presentado el 17 
de agosto siguiente2, informó la imposibilidad de comparecer por tener 
haberle sido programada previamente audiencia dentro de proceso que 
cursa en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de esta misma 
población, adjuntando documento el auto que cita a la para el 6 de 
septiembre y que fuera dictado el 25 de julio de 2022. 
 
Así las cosas, este despacho encuentra procedente la solicitud de 
aplazamiento y fijará como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia 
inicial el 8 de septiembre 2022 a las 10:00 am y bajo las mismas condiciones 
expresadas en el auto del 3 de agosto de 2022. Sin perjuicio de la 
notificación por estados, entérese de esta decisión a los apoderados de las 
partes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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Proceso VERBAL - Responsabilidad civil 
Demandante GABRIEL ANTONIO CIRO GONZÁLEZ Y OTROS 
Demandado CARLOS ALBERTO CALLEJAS MESA Y OTROS 
Providencia 2022-S 263 
Asunto Acepta solicitud de aplazamiento 
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